
 

Proceso: EJECUTIVO  
Radicado: 91-001-40-03-001-2013-00173 
Demandante: LISARDO VARGAS CHAVARRO 
Demandado: JHON ORLANDO FILO LOPEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LETICIA 
Leticia, Amazonas; Veintiocho (28) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, ingresa ejecutivo con radicado No.2013-00173, con 

memorial del apoderado de la parte demandante con el que allega avalúo de las mejoras 

realizadas en la propiedad del demandado señor JHON ORLANDO FILO. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Revisado él avalúo presentado por la parte demandante, sobre las mejoras realizadas en el bien 

inmueble secuestrado, propiedad del demandado señor JHON ORLANDO FILO, sin embargo, 

se observa que el informe realizado no cumple con los requisitos establecidos en el artículo 226 

del C.G.P., de manera que se requerirá a la parte demandante para que lo adecúe y allegue los 

documentos necesarios. 

 

A efectos de lo anteriormente expuesto, el Juzgado: 

 

DISPONE: 

 

REQUIERESE a la parte demandante para que adecúe el avaluó presentado conforme lo 

dispone el artículo 226 del C.G.P., y allegue los documentos allí exigidos. – 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

 
NOTA: Leticia, Amazonas; 29 de septiembre de 2022. Se notifica la anterior providencia por 

anotación en estado electrónico No. 83. – 
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